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242 ANALES JUDICIAL!B
 

Es nula. la. sentencia. que omite fijar la. inhabilita-
ción posterior al vencimiento de la. condena..

Recurso de nulidad interpuesto por Manuel Pretel en la

instrucción que se le sigue por homicidio. —- Pro—

cede de Cajamarca.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Por ejecutoria de fs. 200, se declaró nula la sen-

tencia de fs. 186, disponiéndose que se realizara nuc—

vamente el juicio oral, efectuándose un mejor esclare-

cimiento de los delitos investigados en los tres cua

demos acumulados, 'los mismos que vienen por segun—

da vez a conocimiento de la Corte Suprema, en méri—

to del recurso de nulidad interpuesto por todos los a—

cusados y'por el Fiscal. CUlltl'8. la sentencia de fs…
381. Por esta resolución el Tribunal Correccional con—

dena a Antenor Prctcll como autor del delito de robo,

segunda parte del art. ..37 del Código Pcna'l, a la pe—

na de 15 años de penitenciaria, absolviéndolo del delito

de ¿homicido; condena a Rosendo Castillo por delito de
homicidio, Art. 152 del Código Penal, 3. la pena de in-

ternamiento; condena a Manuel Pretell autor del delf—

to de homicidio, Art. 150 del Código Pena], a la pena

de veinte años de penitenciaria, absolvíéndolo del de—

lito contra la administración de justicia; absuelve a

Gonzalo Díaz. reserva el proceso respecto de los ausen—
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tes Julio Uribe y Rosario Morales, determina las pc—

nas accesorias y las correspondientes reparaciones ci—

viles.

Los hechos investigados son los siguientes: Ru-

…5cnda Castillo M<'vstacau, mujer dc frágil moralidad )"

c05tu111brcs livianas, sostuvo rclacíunc> mzu*italcs con

Felipe León Yépez, durante veintidos años, procrcan-

(10 varios hijos: León. celoso de la mujer por sospe—

chas de relaciones con Francisco Alfaro, Carmen Sau—

cedo, Manuel Pretell y otros, se separó de ella, moti—

vo por el cual ésta, temerosa de ser despojada ('l'c 108

Menos que poseían en común. resdlvió hacerlo asesinar:

propone primero el homicidio a Carmen Saucedo, sin

ser aceptado; hace igual propuesta a Manuel Prctcll.

sujeto de pésimos antecedentes, sin conseguir sus pro—

pósitos: pero lo obtiene de Julio Uribe, Gonzalo Diaz

y Antenor Pretcll, hormzmo de Manuel, quienes cn la

noche del 20 de diciembre dc 1037 se dirigieron a la

casa de León, en San -3cníto_ tocaron la puerta (¡uv

les fué abierta por León y acto seguido lu golpearon.

amenazándo'lo para que revelara el lugar donde tenía

escondido un dinero que debían robar por encargo de

Rosenda Díaz, y luego 10 victimaron; por último, para

acreditar su delito ante 'la Castillo, seccionaron el pene

de la víctima para llevárselo a aquella. Descubierto el

delito, sé inician las investigaciones sin poderse conse—

guir más datos que c] que tres hombres, montados en

un caba'llo blanco y dos canelos, habían viajado en la

noche del delito, de ida y vuelta, hacia San Benito, sin

que los que los vieron pudieran identificarlos; sin em—

bargo el rumor público hace recaer sospechas en 105

Pretell, ex-pcnitencíados. de terrorífica fama, enemi—
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gos de León, quienes están prófugos del lugar o vi—

'_ , vían ocultándosc. Se l-lega a acreditar además, que fué

sustraída una hostia y que otras dos, que estaban en—

cargadas donde Rosenda Castillo, eran 'los animales

que sirvieron & los asesinos para el viaje.

 

5 Carmen Saucedo. cnnnccdor dc la gestora del ho—

micidio de León, asi como de los ejecutores, coaccio—

nó a Roscnd'a Castillo y a julio Uribe, bajo la ame»

maza dc dc1aturlos, sí no le entregaban ésto dinero y

aquélla lc concedía sus favores de mujer. Tanto Urí—

be como la Casti'llo, comprendieron que corrían cl ries—

go de que Saucedo en estado de embriaguez, contara lo

que sabía respecto del delito de León, por lo que ins—

tiga(lo por aquella, I_.'ríhc, en unión de Manuel l'rctcll

y Rosario Morales. yerno de la Castilla, resolvió ulti—

marlo. Previo acuerdo. esperaron que Saucedo pasara

cerca (lo ¡a casa (le la Castillo y en medio camino 10 su-

lió al encuentro. revivió una anterior disputa y cuan—

do se trahaban en pugílat0, salieron P1'Qtt'll y 1X'Íorales

víctimando & Saucedo, & quien (i'cspués desbarranca—

ron por un precipicio. Este hecho fué ]uegn descubier—

to y a'l ínvcstígarsc por confesión (le Pretell se descu-
brió & los autores de uno y otro delito, cuando habían

transcurrido más de dos años sin que se pudiera osta-

bleccr responsabilidad sobre alguien por el pr1'mem de

los hºmicidios.

Antenor Pretcll & fojas 8 vuelta del cuaderno C

y Manuel Prctcl'l & fojas 13, dan toda clase de detalles

sobre la perpetracíón de los dos delitos: ambos prepu-

¡ rados —e ínstígad'os por Rosenda Castlilo, que resulta
?; el eje de este proceso; Antenor Pretell sostiene que
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no fué comisionado para asesinar, sino sólo de robar

a León y que su intervención en el delito fué sólo la
de guardián a la puerta de casa del agraviado, mien—

tras Uribe y Díaz, robaban, no habiendo intervenido

cu e'! homicidio. Manuel Pretcll sostiene que Uribe dió

un garrotazo & Sauccd'o ), que sólo intervino para (lo—

minarlo y luego desbarrancarlo; reconom que la Cas—

tillo le propuso asesinar a León, sin aceptar la pro—

puesta. Carmen Díaz y Lorenza Diaz, madre y tia de

Saucedo, declaran que éste les contó que la Castillo

con quien sostenía relaciones sexuales le había pro—

puesto asesinar a León, propósito del cuál 10 disuadíc—
mn. Por último, Roscnda Castillo a fojas 12 y 17, con—

viene en haber comprometido a Antenor Prctcll para

que robara a León, pero no para que lo asesinara, y

niega haber hecho tal propuesta a Manuel Pretell y

Saucedo. '

Sin c111bargo de esas declaraciones, que posterior-

mente son contradictorias en la aud'icncíu, afírmímdo-

se por 105 acusados que fueron arrancadas por la Po…

lícía mediante torturas, y que las versiones prestadas

ante el Juez, 'lo fueron bajo la coacción del Cubo Ruíz,

tal aseveración resulta desmentida por el expediente

agregado que se siguió ¿…te la Zona Militar, contra

dicho Cabo, por (lr:lit'0 de torturas, cn el cual se ha cx—

pcdído resolución cjccutwízui'a, sobrcscycndo la causa

por no haberse acreditado el delito, y porque tal ím-

putacíón resulta sólo un recurso de defensa de los 21011»

sados.

Los datos contenidos en las confesiones de 'los tres

cncausados contienen tal género de datos y detalles,
que no pueden haber sido inventados por la Policía, ya
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que tales datos han sido comprobados, posteriormente,

por la inspección ocular y recbnstruccíón de ambos

hechos, practicada por el juez. La responsabilidad de

Roscnda Castillo y de los hermanos Prctcll es pues

indudable; la de] ausente julio Uribe y la de Rosario

Morales. también es perfectamente clara. Respecto (lt
ellos, debe esperarse su captura para que puedan ser

* _ juzgados.

Sólo queda por estudiar la responsabilidad de (ion

_ zalo Díaz, acusado absuelto por cl Tribunal (¡“o Caja-

' marca. Por el mérito de la ejecutoria de fojas 206, el

Tribunal dispuso la concurrencia & 'la audiencia del

testigo Franciscw Vigo, (10 quien se había hecho rc—-
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fercncía cn el proceso, sin habérsele tomado declara—

ción. Este testigo a fojas 317 relata (¡Lic en su tienda

se produjo un altercado cntrc Uribe y Saucedo, des—

pués de] cual el primer“ le reveló que el segundo lo

amenazaba con denunciarlo como autor del homicidio

de León. en unión de Gonzalo Diaz, y del apodado e'l

“Jarro”, que no es otro que Antenor Pretcll. Tal afir—

mación estaria corroborzmdo las pruebas de autos en

las que en todo momento se refieren a la í11tervencíón

de Gonzalo Diaz, y en especial las confesiones de los

Pretell. que determinan que unu de los tres jinc¡:s y

de los asesinos de León, fué Diaz. lis decir, Que, en

resumen, las pruebas reunidas contra Díaz, son las

¡? mismas que hay contra 'los Pretcll y Uribe, con la par— —
' ticularidad de que Uribe refiere la afirmación de Sau-

cedo a Vigo y que el propio Uribe es uno de los asc—

sinos de Saucedo, delito perpetrado con el propósito

de ocultar otro. Además, Díaz, tiene el buen cuidado

de fugar y ocultarse durante seis años, presentándo—
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se cuando es perseguido, sólo ch 0] momento de rea-

lizarse la audiencia; acto cn el que se limita a negar

prvscntzm<ík> ccrtifíczulns dc 1mcuu conducta, contradic-

tm'i05 & otros ccrt.ífíczulns antcanos quo cstul>lo:ccn que

se trata de un sujvío <lc ¡'vóf.i:11€: mf.cccflcnh:s. Nalu-

1ºa!mcntv surge lrunbi(-n mm ¡'“»¡"'.".';1>:1 (h: 0.rurtm.lzu_ que

por l:u*<lia. czuºccc 011 'In :l1).sfí1ílf(á :_1(= Y…"t101'.

Jixisticndn, pues, la:: mísm:=<z ¡n'.1nhus de cargo pa—

ra tudos Ios acusadºs, Í¿l :1b:_—zohzaír'.n de Díaz no sólo

es ílógíca, sino que x'ú cnntm 10 nc1rd'itmlo en autos;

su participación en el homcíºdío ¿fc L<.-(>n c.; induda—

ble.

Por tales c<»nsídcrucí…ucs, cx:íín:n que hay nulidad

en la sentencia recurrida; y que cabe disponer se pro—

ceda a otro juicio oral, por distinto Tribunal Correc—

cional. Salvo mejor parecer.

Lima, 29 de marzo de 1944.

Calle.

RESOLUCION SUPREMA

Li_nm. 17 (IC :Ll)l'il d'c 19-44.

Vistos; de conformidad con la conduxión del dic—

támen del Señor Fiscal, y considerando: que en la sen—

tencia recurrida se ha omitido fijar la inhabilitación
posterior al vencimiento de la condena, con infracción
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de lo dispuesto cn el artículo 34 del Código Penal: de—

clararon N[ÍÍ.…—X la sentencia recurrida dc fnjns 38],

su fecha 14 de one… último, … In c;mº:1 seguida c-m—

WPF'"F19-:_n—º—

tm Manuel Prctdll )“ otros 1>l)1' delito de homícídíu dc '

Felipe León Yépez y (Í:nº1m-;1 Snucc(lo: mand:u-0n se

proceda a realizar mw… juicio …“;11 cnnf<=rme a Icy; y

105 (lcvulx'ícr011.

Zavala Loaiza. — Velarde Alvarez. —— Frisancho.——

Sama…namud. — Nor1ega.

Se publicó conforme a ley.

A Egurc; B¡cvaní Secretario…

Causa No. 64 de 1944. ¡


